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lNSTlTUTO ESPAi,cOL DE 1\10NEDA

BtlIetes de Banco extranjeros

Lo que se hace publico para gen'2rat conocimiento, enviandose
copia al Mil,isteri-) de Hacienda, cn cumplimiento de 10 dis
puesto en l{h urtícalos 12 y 13 del DC(T810 2472, dc 5 de octubre
de 1967.

Madrid, 12 de cnero de 1973.-EI Director general, Juan'
Ba;:;nbé.

Vend~dor

1.1 bs o!~cn"c¡oncs que
sernct.tJa del 22 nJ 25 d8

C0,I1J)!úUU¡'

Cambio:; que 0S!P Instituto 8¡::.licar:·t
n'ni],:.' Dei' :ce pUlpia cw::nta dll~-élrd(' Id
CH¿>;'O tiC .l'/ :::¡!V() (\Vi:'",O en C",:n,rio.

calderas de vapnr de 350 M\>V. a la Empresa .. Babcock &
Wílcox, e A.". fij'3.ba la 'vlgencia de dicha Resolución en el
pc rJudu d, dosaücs, pudiendo prDuogarse este plazo en 18S
tnislrl,'IS cix.:unstnmíus y condiciones en que lo sea el de la
He"':'iLl(i(1l lino en que so apoya.

Por d¡vi~(Sa5 circun.standH'ó fundanl,'nlalmente debidas a
retr"sos en la cClPtralación y al qua so ha producido en al
gunas impOl'i.dciones. no ha podido COJ1s:"gll.i¡-sG la termina:ión
completa lk ]8:· citadas calddi.ls, destinadas a la central tér
mica de 5[:11 Adri:in do BESÓS, en el piazo prt:"visto.

En conscc_ucncia. y de acuerdo con losúlicitado y con el
informe dc la Dirección General de Industrias S¡deromctaiur
gicas y N8.\'aics del Ministerio do indu~:tria, esta Dirección

-General de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

"Se proiToga hasta 28 de octubre de 1974 el plazo de vigencia
rle la Hc:;üJl.'ciua pnri¡cu]ar, otorgada a la Empresa ~Babcock

&Wilcox C. A.",. para la fabricación mixta de calderas de
vapor de 350 1'lW. para centrales térmicas (P. A. 84.01-C-l-c~2}."

'~""

Cuarta.-La Empre$u o Empresas adjudicatarias del concurso
púdnin gozar de una SUDvención de lusta el ID pür lIJO de la
Í1n,',<,ic', real en nuevas jnsüJ.!aciones C1 amplia-:~ión c:e lH.s exis
tente.; sin que en cada ca:-;o d;(11::: subvención pucda SGr supe~

rim' a- cinC':; millones de pesetas. .
Quima.- Estos beneficios serán ccmpaUbles con otros que

la< Lmjj<"'-'''as puedan conseguir de CrganisTIlOsdistinios del
lHYDA salvo las subvenciones. que en ningú11 caso podrán du
plir m-se para una misma fir.alidad.

Sextu.-Las subvenciones se entregarán previa presentación
POl- la Empre<i8. beneficiaria de las actas de puesta en marcha
y auioriz¡;:ción de funcionamiento de las acthidades eo¡respon
dielltc!i, e~l su caso, expedidas por la Dirección General de In
dustlÍas Texti!e~, Alimentarias y Uivers2S del Mini::;Lerio de ln~

dustria y/o por la Dire<::dón General de Industti.:ty Mer<::ados en
Origen de Productos Agrarios del Ministerio de Agricultura, se
gún proceda, Organismos a los que corresponden igualmente
la_ inscripciones registra les e inspecciones a que hi.1ya lugar,

Séptima.-:--El incumplimiento de las condiciones y garantias
ofrecidas o el hecho de no destinar las subVellciol).es a los ob
jetivos pa:ra los que hubieran sido concedidas, implicará la sus
pensión de ios beneficios ncordadosy, en su caso, el reintegro
de las cantidades que huhieran sido percibidas.

'Üctavf.:.-La:; personas naturales o jurídicas que des<?en tomar
par"c En, este cüncurse deberán presentar la correspondiente so
licitud en 18 Jofatura Provincial del iRYDA de Navana, plaz?
de; Cond" de Rodezno, B, Pamplona, antes del dia :30 de mayo
de 1973 haciendo constar en la misma los beneficios que se
svIicítnlL

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

al Cuatro ejemplares de un anteproyecto de las in.shl1ucio
n'2S o adivjdHeJi,s que, se propone' llevar a cabo la Empn::sa.
Li(]lO anl8prcyecto tendrá sufidcnte detalle para que permita
forr'Jarjuicio sobl<e sus caracteristicas técnicas, dimen'iionales.
económicas y sociales, así como sobro los recun,os financieros
de que se dispone.

tl En '>u caso, título jurídico que acredite la disponibilidad
el" ¡os terrenos necesarios para el empluzarrliento de la indus
lTia, actividad artesanal, servicios o aprovechamIEnto.

cl Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
vias de concesión por otros Organismos para las ül\ersiorres
objeto de la solicitud de beneficies del JRYDA

Madrid, 12 de enero de 1973_~EJ Presidente, L. Carda de
Oteyza.

Nnvcna.~EI Concurso se resolverá por la Presidencia dE;,}
IRYDA, a pi"Opuesta de la D;rección de Asistencia ECQ!1Ómkc
Social, previo informe favorable, cuando sea necesario, de la
J)¡t"eet::.tón General de Industrias Textiles, AlImenta/las y Díver
sns y/o de la Dirección General de Industrias y Mercados en
Ori;~en de Productos Agrarios, pudiendo ser decJarl1do desierto
si -:)[: circunstancias así lo aconsejaran o las solícHudescursa
dus no presentasen los debídos requisitos o las adecuadas ga
ranL::¡s

Décima.-La resolución del concurso se pubUcará.en el "Bo
let:íH Oficial del Estado" haciéndose constar el nombre o deno
minación soclal de los adjudicatarios, las normas a que han de
sujetarse, los porcentaiesde subvención que en cada caso pue
da concederse, los plazos para presentación dé los proyectos
ddinitivos asi como para la iniciación y terminación de los
programas y demás condiciones que obliguen a los adjudicata
rios. Respecto a las peticiones desestimadas se hará constar la
caD.sa de la desestimación.

Undécima.~Conforme autoriza el artículo 37 de la. vigenle
Ley d:1 Contratos del Estado, los beneficios a. que se refiere
estr. convocatoria serán adjudicados directamente por el IRYDA
en las mismas condiciones que ahora se a-nuncian; a aquellas
industrias, servicios o actívidades, que no fueran sel<:lccionadas
en este concurso por falta de ..concursantes o porque la~pTo

posicionos presentadas no se hayan declarado admisibles o por~

cue habiendo sido adjudicadas, el emprel.sario no tUtnnla las
condiciones necesarias para la form:otJízación del contrato.
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Bit/de.' corrf'Hpondf-cntci a
cc,rl·'CIU:; (I(;'i¡;;'fr"Íf:.:; a
en el ¡¡¡,_'; ~ .i(,¡:; c,'IpanoL

Otros billetes:

BiJJele L<;ancle {Jl
Bjlh:t8 ¡Juf¡uei'io (.~j

1 dólar <:an;,trli:cns(!
1 fmncü fh:1i1njs
1 libra E: :codina (3)

1 franco SdJLO

100 fntnc()s b:igi.t.5
1 rnarcu ak~Elán

100 lints it~l¡hjrus (4)
1 f1crin hol,céi1dés
1 corona sueca
1 corona du.nesa
1 co:.'or,a noruega ".""",, .....
1 lDurC0 iinlandé"i

100 chelines f!ushiflCOS
100 escudos portugy.ese.s
100 yens japOlH.'S(;S

1 djrham
100 1'1'anc08 C. F. A.

1 cruceiro
1 peso meiicano
1 peso colorn Í)iuno
1 peso uruguayo
1 sol perw:mQ
1 boHvar
1 peso argentino nuevo

100 dn.;cmas griegosCOMERCIODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e importación por la que· se prorroga
la neso[uciór, part¡ctdar otorgada a la Empresa
...Babcock & Wilcox, C. A.", para la fabriCación
en régimen de construcción mixta c{e dos calderas
de vaoor de 350 MW para centrales térmicas (par
tida arancelaria 84,Ol-C-I-c·2J.

El é1parl::<do la de la Resolución pal'ticularde fecha 29 de
sep:i2J:rbre de 1970 ("Boletín OUcial del Estado» de 28 de octu
breJ, que concedía los beneficios de fabricación mixta de

(U Esta coti/h.fi6n es aplicable pHI'a los billetes de 10 dólares U S. A
y dE'l1o:.nil1acioncs 5uperiores.

(2) Es\" cott:::_,-ción es ap!kable para Jos bHJetcs de 1, 2 Y 5 dóla
l'es U_ S. A

1.3) Esta cotizaci(jnes tar¡lbjén aplicable a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libre.:; irbnclcsas ullitJdos por el CenllaJ Bank of IreJand.

(1) Call1U;QS üplicabk" pur¡¡, billetes de denominaciones de hasta
10.000 IiUIS ("I~ec(a cxcluida la compra de l;iJlt>tes de 500iiC y too.(]()O liras

(5) Un peso argentino nu~vo equivnJe q l(lO pe50s Hrgpn1inos anliguos

.Madrid, 2¿ de enero de 1973.


